
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 
Pamplona, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Rad. 54-518-31-84-002-2021-00184-00-00 

Exoneración alimentos 

 

 

  Vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del Proceso 

sin que se subsanara la demanda de  exoneración de alimentos promovida a través de 

Apoderada Judicial por el señor JOSÉ JOAQUIN JAIMES FLÓREZ como se indicó en auto 

calendado 14 de enero de 2022, debe rechazarse. 

 

  Lo anterior, no obstante haberse presentado memorial y documentos en tal 

sentido, por las siguientes razones: 

 

-  No concretó ni tiene claridad el actor sobre qué autoridad  fijó la cuota de alimentos que 

se pretende exonerar y cuál de las allegadas es la que tiene vigente, asunto del que se 

limita a decir en las pretensiones:  “Exonerar  de cuota alimentaria a mi poderdante el 

señor JOSÉ JOAQUÍN JAIMES GÉLVEZ, de acuerdo al acta emanada en el Centro de 

Conciliación de la Alcaldía de Pamplona de la conciliación de fecha 29 de noviembre de 

2021”,  que revisada, hace alusión a la  “cuota de alimento”  fijada en el Juzgado 1° 

Promiscuo de Familia de la ciudad, radicado 2019-00090-00, respecto de la que se 

aportó un auto que libra mandamiento de pago, es decir, se trata de un proceso ejecutivo 

de alimentos,  que es diferente a la tasación de la cuota alimentaria. 

 

- Tampoco acreditó el envío de la demanda a la joven JULIETH ROCÍO ni hizo petición 

de pruebas diversas a las documentales que sustenten las pretensiones. 

 

  En consecuencia, archívense definitivamente las diligencias. No se ordena 

desglose, por cuanto la demanda se presentó electrónicamente en razón a las medidas de 

bioseguridad tomadas por la Pandemia Covid-19.  

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Pamplona 

Norte de Santander, 

                        

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Rechazar  la demanda  de exoneración de alimentos promovida a través de 

Apoderada Judicial por el señor JOSÉ JOAQUÍN JAIMES FLÓREZ en contra 

de su hija JULIETH ROCÍO JAIMES FLÓREZ, por no haberse subsanado 

como se indicó en auto calendado 14 de enero de 2022. 

 

SEGUNDO. Dese cumplimiento a lo ordenado en la parte motiva.  

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 

             

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  

PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy 9 de febrero  del  2022, a las 7:00 A.M. 
se notificó el auto anterior por anotación en estado No.  
009, en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del 
mismo para consulta. 

La Secretaria,  MAYRA ALEJANDRA MANRIQUE PÁEZ 
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